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JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 
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Proceso VERBAL SUMARIO -  FIJACIÓN CUOTA ALIMENTARIA 
Demandante MARIA ANDREA HERRERA JARAMILLO 
Demandado FERNANDO MORENO RAMIREZ 
Radicado No. 05001- 31- 10- 007- 2021-00654-00. 
Procedencia Reparto. 
Instancia Única. 
Providencia  Auto  N° 18 
Decisión  Rechaza demanda 

 
 

Inadmitida la presente demanda de FIJACION CUOTA ALIMENTARIA, habiéndose exigido 
unos requisitos necesarios previo a su admisión, vencido el término legal no se dio 
cumplimiento a lo solicitado, por lo que el Despacho de conformidad con lo establecido en el 
Artículo 90 inciso 4 el Código General del Proceso y por lo anteriormente expuesto;  

 
RESUELVE  

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de FIJACIÓN CUOTA ALIMENTARIA, 
promovida por la señora MARIA ANDREA HERRERA JARAMILLO, en beneficio de su hija 
menor V.M.H y en contra del señor FERNANDO MORENO RAMIREZ. 
 
SEGUNDO: Se autoriza el retiro de los anexos sin necesidad de desglose. 
 

 
NOTIFÍQUESE 
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